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Observaciones: Se consideran menores con necesidades especiales los niños y niñas con 
patologías especialmente graves que podrán acceder a la adopción internacional sin búsqueda 
previa de familias locales, cuando se trate de alguno de los siguientes casos: menores con labio 
o paladar hendido, menores con pérdida de visión en uno o en ambos ojos; menores sordos o 
mudos; menores con brazos o piernas torcidos, o a los que les faltan dedos, manos o pies; 
menores con VIH; menores con problemas cardíacos; menores sin ano o sin órganos sexuales; 
menores con enfermedades de la sangre; menores con otras discapacidades o enfermedades 
graves que precisen tratamiento urgente o de por vida. 
 
REQUISITOS: 
 

• Matrimonios: SI, MAYORES DE 25 AÑOS  
 

• Personas solteras: SI, HOMBRES Y MUJERES, MAYORES DE 25 AÑOS 
 

• Parejas de hecho: NO 
 

• Años de convivencia:  
 

• Diferencia de edad con el menor: NO INFERIOR A 25 AÑOS 
 

• Acepta con hijos/as: SI,            
 

• Tipo de adopción: PLENA 
 

• Posibilidad de adopción de grupo de hermanos: SI 
 

• Viajes al país: 1 (APROXIMADAMENTE 20 DÍAS) 
 

• Seguimientos: SI – 6 (SEMESTRALES DURANTE LOS TRES PRIMEROS AÑOS) 
 

• Obligación de tramitación por Organismo Acreditado: SI 
 

• Organismos Acreditados en Madrid: SI 
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AUTORIDAD CENTRAL 
Ministry of Justice  
The Department of Adoption 
c/o Mr Nguyen Van Binh, Director  
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